
  
  

  

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN de la Directora General de Justicia del Gobierno de Aragón por 

la que se adapta al Real Decreto-Ley 16/2020, de 28 de abril, la fase 1 del Plan 

de desescalada del personal al servicio de la Administración de Justicia 

transferido a la Comunidad Autónoma de Aragón.   

 
 

La declaración de estado de alarma por razón de la alerta sanitaria generada 
por la propagación del COVID-19 ha obligado a adoptar medidas sociales de 
contención inéditas en nuestra historia reciente. En el ámbito de la Administración de 
Justicia su aplicación ha llegado a suponer la reducción de su actividad a la atención 
estricta de los servicios esenciales en las fases más restrictivas de la movilidad de 
las personas. 

 
Pese a que el mantenimiento de medidas de control de los contagios deba 

continuar durante todo el tiempo que establezcan las autoridades sanitarias, el alto 
grado de concienciación sobre su aplicación y la posibilidad de disponer de equipos 
de protección individual y de medidas de protección colectiva permite afrontar un 
retorno organizado a la actividad ordinaria. 

 
Este retorno a la normalidad debe realizarse teniendo en consideración las 

indicaciones actualizadas que sobre salud laboral ha dictado el Ministerio de 
Sanidad, cuya observancia resulta fundamental para proporcionar las máximas 
garantías posibles a todo el personal al servicio de la Administración de Justicia. 

 
El 29 de abril de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto-Ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia. Su capítulo 
III regula medidas de carácter organizativo y tecnológico destinadas a afrontar de 
manera inmediata las consecuencias que ha tenido la mencionada crisis sobre la 
Administración de Justicia y con el objetivo de compatibilizarlas con la adecuada 
protección de la salud del personal de la Administración de Justicia, del resto de 
profesionales y de los particulares que acuden a sus sedes. 

 
El 9 de mayo de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Orden 

JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de Seguridad 
Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el COVID-
19. En el Anexo II se establecen cuatro fases de incorporación presencial del 
personal de los libros V y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial que preste 
servicio en los centros de destino establecidos en su artículo 521, así como sus 
criterios de aplicación: 

 

 Fase 1-Inicio de la reincorporación programada: acudirán a cada centro de 
trabajo entre un 30 y un 40 % de los efectivos que presten servicio en ellos. 
Con carácter general, en esta fase sólo se realizarán turnos de mañana. 
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 Fase 2-Preparación para la reactivación de los plazos procesales: se iniciará 
cuando haya transcurrido al menos una semana desde el inicio de la fase I. 
Acudirán a cada centro de trabajo entre un 60 y un 70 % de los efectivos que 
presten servicio en ellos, en turnos de mañana y tarde, si así se establece. 
 

 Fase 3-Actividad ordinaria, con plazos procesales activados:  se iniciará 
siempre que hayan transcurrido al menos dos semanas desde el inicio de la 
fase II. Acudirán a cada centro de trabajo el 100 % de los efectivos que 
presten servicio en ellos, en turnos de mañana y tarde, si así se establece. 
 

 Fase 4-Actividad normalizada conforme a la situación anterior al estado de 
alarma: se iniciará en el momento en que se levanten las recomendaciones 
sanitarias que permitan retornar a la situación de funcionamiento anterior a 
dicha declaración. Acudirán a cada centro de trabajo el 100 % de los efectivos 
en su jornada ordinaria. 
 

 
Cada una de estas fases se iniciará en el momento en que sea preciso en 

función de los criterios que determinen las autoridades sanitarias cuya observancia 
garantice la adecuación de un progresivo retorno a la actividad ordinaria. 
 

Esta resolución establece los criterios en los que se ha determinado el 
porcentaje de efectivos que han de prestar servicio en la fase 1 del plan de 
escalada, potenciando el teletrabajo para garantizar la autoprotección, evitar riesgos 
y flujos de personas, así como la aprobación del Plan de Seguridad y Medidas de 
Protección ante el COVID-19 en los edificios judiciales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y se dicta en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General 
de Justicia por la Orden de 15 de marzo de 2020 de la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales para proceder a su revisión y adaptación de conformidad 
con las directrices establecidas por el Ministerio de Justicia, para la coordinación de 
la actividad profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios regulados en 
el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial durante la 
vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, de conformidad con la Orden Ministerial SND/261/2020, de 19 de marzo. 

 
Por todo ello y de conformidad con lo determinado en el artículo 17 del 

Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
resuelvo: 

 
Primero. Fase 1 del Plan de Desescalada 
 
1. Se activa la Fase 1 del Plan de Desescalada determinado en la Orden 

JUS/394/2020, de 8 de mayo con efectos desde el 12 de mayo de 2020.  
 

2. En esta Fase 1 acuden presencialmente a cada centro de trabajo entre un 
30 y 40 % de la plantilla de cada órgano, quedando determinado como 
refleja en  Anexo a la presente Resolución con el siguiente criterio: 
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Los órganos judiciales con un porcentaje de plantilla teletrabajando igual o 
inferior a 1, acude presencialmente el 40% de la plantilla (redondeo se realiza al 
alza) 

Lo órganos judiciales con un porcentaje de plantilla teletrabajando igual o 
inferior a 3 y superior a 1, acude presencialmente el 30% de la plantilla (redondeo se 
realiza al alza) 

 
Lo órganos judiciales con un porcentaje de plantilla teletrabajando superior a 

tres, acude presencialmente el 30% de la plantilla (redondeo a la baja) 
  
3. Especificaciones: 

 
JUZGADOS DE GUARDIA:  
 
Los Juzgados de guardia deberán contar con toda la dotación de personal 

que preste el servicio de guardia para ser atendido debidamente. 
 
REGISTROS CIVILES: 
 
El personal destinado en el Registro Civil deberá asistir en su totalidad cuando 

el Letrado de la Administración de Justicia responsable considere que es 
imprescindible para la correcta prestación del servicio. 

 
FISCALÍA: 
 
El fiscal provincial correspondiente es el competente para organizar 

funcionalmente a los funcionarios que acuden presencialmente y que vienen 
determinados en el Anexo I a la presente Resolución. 

 
AGRUPACIONES Y JUZGADOS DE PAZ: 
 
Un funcionario por cada Agrupación y Juzgado de Paz. En el caso de Zuera, 

acudirá un funcionario por cada sede (centro penitenciario y agrupación de Paz) 
 
4.- Organización: 
 
La jornada diaria de trabajo será la ordinaria contenida en la Resolución de 20 

de noviembre de 2008, de la Dirección General de Administración de Justicia, por la 
que se regula el calendario laboral y la distribución de la jornada y horarios del 
personal funcionario de Administración de Justicia transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
Se prioriza la prestación de los servicios en la modalidad de teletrabajo a las 

personas calificadas como “especialmente sensibles” seguidas de las personas que 
tengan a su cargo en exclusiva menores de 12 años o mayores dependientes, cuya 
acreditación se realizará conforme de conformidad con lo determinado en la 
Instrucción de 8 de mayo de 2020, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, en la que se establece el sistema gradual de 
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reincorporación del personal de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos, que se realizará ante la 
Dirección General de Justicia. Todo ello para ser tomada en consideración a los 
efectos de su reincorporación a trabajo presencial o para tener preferencia en la 
asignación de su trabajo en la modalidad de teletrabajo ya que requerirá previo 
informe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y posterior autorización de 
la Dirección General de Justicia. 

 
 

 Segundo. Medidas de Protección ante el COVID-19 
  
 Las medidas de seguridad laboral durante la pandemia de COVD-19 
denominadas: “Plan de Seguridad y Medidas de Protección ante el COVID-19 en los 
edificios judiciales de la Comunidad Autónoma de Aragón” se trasladarán a las 
organizaciones sindicales del ámbito sectorial de Justicia para su información y 
conocimiento. 
 
 En todo momento se estará a lo que determine el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales del Ámbito de Administración General que es el competente para 
establecer las medidas concretas que sean necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido para cada tipo de puesto de trabajo en sus respectivas instalaciones, de 
conformidad con los protocolos, guías e instrucciones establecidas por dicho 
Servicio. 
 
 El mencionado Plan de Seguridad se actualizará según los protocolos y 
órdenes que dicten los diferentes agentes implicados. 
 
 Tercero. Entrada en vigor 
 
 La presente Resolución producirá efectos desde el doce de mayo de 2020. 
 
 

En Zaragoza a fecha de firma electrónica 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE JUSTICIA 

 
 

Mª Ángeles Júlvez León  
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ANEXO.-          TELETRABAJO JUSTICIA

ÓRGANO JUDICIAL Teletrabajo Presencial

SECRETARIA DE GOBIERNO TSJA 0 5

SALA DE LO CIVIL Y PENAL DEL TSJA 0 2

SALA DE LO SOCIAL DEL TSJA 1 3

SECCIÓN 1ª DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA 3 4

SECCIÓN 2ª DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA 2 3

SECCIÓN ÚNICA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE HUESCA 3 3

DECANATO JUZGADOS DE HUESCA 0 3

FISCALÍA PROVINCIAL DE HUESCA 3 4

JUZGADO DE LO PENAL Nº 1 DE HUESCA 0 4

JUZGADO DE LO PENAL Nº 2 DE HUESCA 0 4

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE HUESCA 1 4

JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE HUESCA 0 2

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE HUESCA 2 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE HUESCA 4 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE HUESCA 5 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE HUESCA 5 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE HUESCA 2 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 DE HUESCA 3 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE BARBASTRO 5 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE BARBASTRO 2 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE BOLTAÑA 1 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE FRAGA 2 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE FRAGA 1 3

DECANATO JUZGADOS DE JACA 0 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE JACA 0 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE JACA 1 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE MONZÓN 2 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE MONZÓN 1 4

SECCIÓN ÚNICA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE TERUEL 1 4

DECANATO JUZGADOS TERUEL 0 2

FISCALÍA PROVINCIAL DE TERUEL 0 3

FISCALÍA SECCIÓN TERRITORIAL DE ALCAÑIZ 0 1

JUZGADO DE LO PENAL Nº 1 DE TERUEL 3 3

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 1 3

JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE TERUEL 1 2

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE TERUEL 2 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE TERUEL 0 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE TERUEL 3 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE TERUEL 3 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALCAÑIZ 3 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE ALCAÑIZ 1 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE CALAMOCHA 0 2

SECCIÓN 1ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 1 4

SECCIÓN 2ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 1 4

SECCIÓN 3ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 0 4

SECCIÓN 4ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 0 4
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ÓRGANO JUDICIAL Teletrabajo Presencial

SECCIÓN 5ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 1 4

SECCIÓN 6ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 1 4

AUDIENCIA PROVINCIAL SERVICIO COMUN 2 2

FISCALÍA PROVINCIAL DE ZARAGOZA 1 12

FISCALÍA SECCIÓN TERRITORIAL DE CALATAYUD 0 2

JUZGADO DECANO EXCLUSIVO ÚNICO DE ZARAGOZA 7 11

SERVICIO COMÚN DE NOTIFICACIONES Y EMBARGOS DE ZARAGOZA 0 16

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 01 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 02 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 03 DE ZARAGOZA 5 3

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 04 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 05 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 06 DE ZARAGOZA 5 3

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 07 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 08 DE ZARAGOZA 5 3

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 09 DE ZARAGOZA 7 3

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 10 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 11 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 12 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 2 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 3 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 4 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 5 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE ZARAGOZA 4 2

JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 2 DE ZARAGOZA 5 2

JUZGADO DE LO PENAL Nº 1 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE LO PENAL Nº 2 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE LO PENAL Nº 3 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE LO PENAL Nº 4 DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE LO PENAL Nº 5 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE LO PENAL Nº 6 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE LO PENAL Nº 7 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE LO PENAL Nº 8 DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE LO PENAL Nº 9 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE ZARAGOZA 0 4

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7 DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE ZARAGOZA 2 2

JUZGADO DE MENORES Nº 2 DE ZARAGOZA 0 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 01 DE ZARAGOZA 7 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 02 DE ZARAGOZA 7 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 03 DE ZARAGOZA 5 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 04 DE ZARAGOZA 7 2
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ÓRGANO JUDICIAL Teletrabajo Presencial

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 05 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 06 DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 07 DE ZARAGOZA 6 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 08 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 09 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 10 DE ZARAGOZA 6 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 11 DE ZARAGOZA 4 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 12 BIS DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 12 DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 13 DE ZARAGOZA 4 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 14 DE ZARAGOZA 7 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 15 DE ZARAGOZA 4 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 16 DE ZARAGOZA 4 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 17 DE ZARAGOZA 6 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 18 DE ZARAGOZA 5 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 19 DE ZARAGOZA 8 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 20 DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 21 DE ZARAGOZA 2 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 22 DE ZARAGOZA 3 3

JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER Nº 1 DE ZARAGOZA 4 3

JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER Nº 2 DE ZARAGOZA 1 4

JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Nº 1 DE ARAGÓN 0 4

JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Nº 2 DE ARAGÓN 0 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 ALMUNIA DE DOÑA GODINA 3 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 ALMUNIA DE DOÑA GODINA 0 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE CALATAYUD 5 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE CALATAYUD 4 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE CASPE 5 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE DAROCA 0 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE EJEA DE LOS CABALLEROS 5 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE EJEA DE LOS CABALLEROS 4 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE TARAZONA 0 4

Instituto de Medicina Legal de Aragón 3 3

Subdirección de Teruel - Instituto de Medicina Legal de Aragón 0 1

Subdirección de Huesca - Instituto de Medicina Legal de Aragón 0 2

FECHA:  11 DE MAYO DE 2020
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